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1 1.1 .-CLAVE Y DENOMINACIÓN GOO Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del SectoJ 

( II. SERVIDOR PÚBLICO COMISIONADO ) 

11.1 .-NOMBRE MONICA LUCERO LOPEZ AGUILAR 11.3.-0RIGEN México Distrito Federal 

11.2.-CARGO COORDINADORA DE ASESORES 11.4.-RFC LOAM69081 OMKO 

Con fundamento en los numerales 5 y 8 de las Normas que regulan los viático s y pasajes para l as comisiones 

en el desempeño de funciones en l a Administración Pública Federal , publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de d i ciembre de 2007, s e autoriza la erogación de recursos por los conceptos de viáticos y 

pasajes para la comisión al extranjero , que realizará en cumplimiento a sus atribuciones en los t é rmino s 

que a continuación se indican . 

- - - - - -- ----------- - ---
(_ III. DATOS DE LA COMISIÓN Y ASIGNACIÓN DE VIÁTICOS O-''-='-=-==-=-=------------ - -

[Paíis 

111.1 .-DESTINO 

NACIONAL (CD-ESTADO} 
INTERNACIONAL (CD-PAÍS) 

Francia 

111.2.-PERIOOO 111.3.-NÚMERO DE OÍAS 111.4.-CUOTA 111.5.-IMPORTE 

F. INICIO F. TERMINO COMPLETO MENOS DE 24 HRS. POR DiA MENOS DE 24 HRS. AUTORIZADO 
DIVISA PAQUETE 

14/04/2019 19/04/2019 5 EUR 450.00 225.00 100% 2,475.00 1 

TOTAL DÍAS: 5 EUROS 2 475.00 
DOLARES 0.00 

PESOS 0.00 

Gv. MOTIVO. DE LA COMISI~ó~N _ _____________ _ ________ _ ____ ____________ __, 

f EPRESENTACION GUBERNAMENTAL 1 

G. OBSERVACI ONES 
- - --- -- --..,,_ 

------------ ----------------- - ----- _) 

(._ VI. INFORMACIÓN_P~RE=S~U~P~U=E=S=T=AL~-------\'t- __ _) 
Lo anterior en el entendido que de confo idad, con la normatividad aplicable los servidores públicos 

comi sionados deberán observar, en todo moment , lo~principios de austeridad y racionalidad en el e j ercicio 
de l os recursos públicos federales; por lo que la rogación de los recursos queda bajo su única y absol uta 

responsabilidad y que deberá observar l as dispos\ cio es normat~vas aplicables . 
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